
Quito, 28 de abril del 2017 
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AZUCENA DEL PILAR VARGAS ARREGUI rr” Y3 | 

Ciudad 

A través dela presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal 

de Socios de la compañía VARGAS ARREGUI r ASOCIADOS CIA. LTDA,, celebrada 

el día de hoy, ba designado a usted como Presidenta/de la Compañía por el periodo de 
CINCO años. AAA A 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la Escritura Publica constitutiva de 

la Compañía. Usted ejercerá el cargo por el período antes mencionado, pero continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reemplazada. 

Como Presidenta de la Compañía usted subrogará al Gerente General sí caso de 

ausencia. 

VARGAS ARREGUI é ASOCIADOS CIA. DA ña onsitayo mediante escritura 

pública e, 14 de marzo del 2012 otorgada anie el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito Br. Jaime Andres Acosta iguín,é inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 3 de mayo del 2012. 118 

    

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

ROCÍO ers ARREGUI LÓPEZ 
Gerente General 

VARGAS ARREGUI € ASOCIADOS CIA. LTDA. 

C.C.: 1201736533 

  

Quito, 28 de abril del 2017 
Acepto el nombramiento que antecede. 

  

  

AZUCENA DEL PILAR VARGAS ARREGUI 

VARGAS ARREGUI € ASOCIADOS CIA, LTDA. 

Presidente 

C.C.: 1721491528
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23090 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7311 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VARGAS ARREGUI 8: ASOCIADO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VARGAS ARREGUI AZUCENA DEL PILAR 

IDENTIFICACIÓN: 1721491528 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 1418 DEL 03/05/2012 NOT. 28 DEL 14/03/2012.- RZ. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN_Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEINSGRIPCIÓN, SEG) LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿% bo 

FECHA/DE EMISIÓN: GO, A 23 DÍA(S L Mes DE MAYO DE 2017 

NR 

2 LIA $ 
oí ZAG CONEA  LOPEZÁ(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

R me coman MERCANL DE DEL CANTÓN quiro 
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